
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 15 de febrero de 2024 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho con respuesta del Banco Agrario de Colombia, aclarando que 
el cuadro aclaratorio que se indica en la mencionada comunicación no se aportó, circunstancia por 
la cual la Secretaria procedió a solicitarlo por correo electrónico, sin que a la fecha haya respuesta 
al respecto.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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Bogotá, D.C., Veintiséis de Abril de Dos Mil Veinticuatro 
 

PROCESO: 2010-1667 
 

 
En atención al informe secretarial que antecede, Por Secretaría ofíciese al Banco 
Agrario de Colombia, a efectos de que allegue el documento adjunto cuadro 
aclaratorio de los títulos judiciales que se indican en su comunicación de fecha 5 de 
diciembre de 2023 (Respuesta PQR No. 2008309), a efectos de establecer la 
existencia de dineros para el proceso de la referencia. A la comunicación 
adjúntesele copia de la mencionada comunicación y del oficio 23-1003 de 
fecha 30 de agosto de 2023. OFÍCIESE. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
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JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 29 de abril de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 017 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


